
 

 
 

Fiebre amarilla enero 2009 
 
América. 
 
Comunicamos la ocurrencia de epizootias (muerte de monos) por fiebre amarilla en las provincias 
de Misiones, en Argentina,  Estado de Rio Grande do Sul (Brasil), Estado de Guarico (Venezuela) y 
en Trinidad y Tobago, única isla del Caribe que ha tenido transmisión de la infección en las últimas 
décadas.  Las de Argentina y Brasil están confirmadas, pero lo más importante es destacar que 
hubo nuevamente víctimas humanas en lo que va del año en nuestro país y en el vecino Brasil. 
 
Un hombre de 19 años no vacunado falleció víctima de la enfermedad el 29 de diciembre de 2008, 
en Garupá (unos kilómetros al sur de Posadas, capital de la provincia de Misiones). De igual modo, 
una mujer de 31 años falleció en Santo Ângelo (ciudad del estado de Rio Grande do Sul, Brasil) el 
25 de diciembre de 2008. Tampoco estaba inmunizada y contrajo la infección en un área rural (en 
Eugênio de Castro). El 6 de enero falleció un varón de 28 años en Nova Santa Rita, unas decenas 
de kilómetros al norte de Porto Alegre. Parece haber contraido la infección en Pirapó (ver más 
abajo), habiendo estado de vacaciones unos días antes. (fuente: Diário de Canoas, 6 y 14 de enero 
de 2009).  
 
Una adolescente de 14 años de Candelária (al oeste de Porto Alegre, capital del Estado de Rio 
Grande do Sul, Brasil) falleció, también presumiblemente a causa de la enfermedad. Los resultados 
de laboratorio están pendientes. 
 
Por otra parte, la Secretaría de Salud del Estado de Río Grande do Sul difunde en su portal los 
nombres de los Municipios para los cuales se recomienda la vacunación: 
Estos son: Alecrim, Alpestre, Ametista do Sul, Barra do Guarita, Bossoroca, Caiçara, Campina das 
Missões, Cândido Godói, Crissiumal, Derrubadas, Dezesseis de Novembro, Doutor Maurício 
Cardoso, Esperança do Sul, Frederico Westphalen, Garruchos, Horizontina, Iraí, Itacurubi, Jaguari, 
Jari, Mata, Nova Candelária, Nova Esperança do Sul, Novo Machado, Palmitinho, Pinheirinho do 
Vale, Pirapó, Planalto, Porto Lucena, Porto Mauá, Porto Vera Cruz, Porto Xavier, Roque Gonzales, 
Santiago, Santo Antônio das Missões, Santo Cristo, São Borja, São Francisco de Assis, São Luiz 
Gonzaga, São Nicolau, São Paulo das Missões, São Pedro do Sul, São Vicente do Sul, Tenente 
Portela, Tiradentes do Sul, Toropi, Três Passos, Tucunduva, Tuparendi, Vicente Dutra, Vista 
Alegre, Vista Gaúcha, Ajuricaba, Augusto Pestana, Boa Vista do Cadeado, Bom Progresso, 
Bozano, Caibaté, Capão do Cipó, Catuípe, Cerro Largo, Chiapetta, Coronel Barros, Cruz Alta, 
Entre-Ijuís, Eugênio de Castro, Giruá, Guarani das Missões, Humaitá, Ijuí, Jóia, Mato Queimado, 
Miraguaí, Nova Ramada, Pejuçara, Rolador, Salvador das Missões, Santa Rosa, Santo Ângelo, 
São Miguel das Missões, São Pedro do Butiá, Senador Salgado Filho, Sete de Setembro, Três de 
Maio, Tupanciretã, Ubiretama, Vitória das Missões, Alto Alegre, Boa Vista do Incra, Campos 
Borges, Espumoso, Fortaleza dos Valos, Jacuizinho, Júlio de Castilhos, Maçambara, Quevedos, 
Quinze de Novembro, Salto do Jacuí y Unistalda 
(http://www.saude.rs.gov.br/wsa/portal/index.jsp?menu=noticias&cod=35253. Acceso: 23 de enero 
de 2009). 
(N.d.R: todos los arriba mencionados están situados al norte de la Rodoviária BR 290, que une 
Uruguaiana con Porto Alegre, vía Sao Gabriel). 



  
 
 
 

RECOMENDACIONES ANTE EL NUEVO MAPA EPIDEMIOLÓGICO 
DE LA FIEBRE AMARILLA EN EL MERCOSUR 

 
Con motivo de la notificación de casos de fiebre amarilla selvática y urbana en Paraguay, 

el hallazgo de monos aulladores (Alouatta caraya y Alouatta guariba) por fiebre amarilla 

en la provincia de Misiones (Argentina) y el brote epidémico en Brasil, esta Sociedad 

recomienda: 

1.- Que toda persona mayor de 1 año de edad que viaje a Paraguay, que viaje o se 

encuentre en tránsito por la Provincia de Misiones (Argentina) o que visite áreas con 

riesgo de transmisión de fiebre amarilla en Brasil, sea vacunada contra la fiebre 

amarilla, para lo cual es indispensable un asesoramiento médico adecuado a través 

de los servicios de Medicina del Viajero disponibles en nuestro medio, tanto en el 

ámbito público, como en el privado. 

2.- Que los viajeros que visiten como único destino los destinos turísticos habituales del 

litoral atlántico brasilero NO requieren vacunación contra fiebre amarilla. 

3.- Que los viajeros que salgan del país por vía terrestre hacia Brasil por el paso fronterizo 

de Santo Tomé (Corrientes), reciban la vacunación contra fiebre amarilla. 

4.- Incluir en la presente indicación a toda persona que se traslade por cualquier medio de 

transporte, y que NO hubiera recibido la vacuna en los últimos 10 años. 

5.- Recordar que, para una protección adecuada, la vacuna debe administrarse al menos 

10 días antes de ingresar a un área de riesgo. 

6.- Que la prescripción de la vacuna debe ser realizada por un profesional médico  

adecuadamente entrenado y actualizado en el área, habida cuenta del riesgo potencial 

que entraña su uso indiscriminado. A pesar de varias décadas de experiencia clínica, 

de su elevada eficacia y seguridad, está sin embargo absolutamente contraindicada 

en algunos grupos de personas y en menores de 6 meses de edad. 



7.- Que para los menores entre 6 meses y 1 año está indicada solo con prescripción 

expresa de un médico. 

8.- Que para las personas mayores de 60 años la administración de la vacuna deberá 

tener una exhaustiva evaluación riesgo-beneficio. 
9.- Que, además de la vacunación, se tengan debidamente en cuenta las medidas 

preventivas para evitar las picaduras de insectos.  

 
 
 
Buenos Aires, 20 de febrero de 2008 
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